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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº ~ 9 5 -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 1 6 SEP 2019 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria, de Consejo Universitario, de fecha 16 de setiembre del 2019, y; 

CONSIDERAN DO: 
" ... ,, ... 

Que, la Universidad Nacional Torjbio Rodrígue~1 ae !Mef.if!Gr~a,g~ Amazonas, organiza su Régimen de 
G b. d d L 1 T/. ,., \ \.) Nº 3022·0-· E'-< F ..... "R 1 d. d o 1erno e acuer o a ey µnivers1tana ... , su-. statuto eg amentos, aten 1en o a sus 
necesidades y característicéi!s;' e·«·"' .. ¡ ,,:, ····r· ', . ··~< '., 

. ,/. ,1 tJ . ' i\> 11 \\ · .... , .·;; \., 

' . . ' .\:··:~.,·: .•. ::.:··· ' ~~~ \ 
Que, mediante Resolución ,~ectoral Nº 310-:2018~.l.J{\JJRM/R, de fecha, 1·~·;Gle a,bríl del 2018 se designó 
al comité encargado def re~Ji~~( el concyrso\·i,ITTélJ1'9"de.'ascJnso para pe}sóffal n~mbrado, comprendido 
bajo el régimen del D.f N(57p, acto. res?Lt:L~·iyo'r9~~i!~~,· @1J=!~iante Res~llTG!ón\Rectoral Nº 341-2018-
UNTRM/R, de.focha 30 df~b~il del,2018 'fºesig1;1ar,·~l~COll) tfenca(gádo de tealiz¡:ir el Concurso Interno 

de Cambio de Grupo¡oc'~pa~.ionJI \ara\e;~rJ0r~·~~.eñ\e~~.9o ... (./.)"; 1l !
1
· Í 

'. «. ¡ 1 . { . ~j,,,_,,l~i .. -. \ i·· . J l ¡' 
t V \ t \, j , -·-± ~~ ";..,,~,, \ } , 

Que, con Resolución 
1

~e~or~l Nº\44~'e,o{~~H'~ttfi~f~.~;~~}e~t)~~1'8 ju~~/oel to18, se aprobaron los 
resultados del Concur~o :1n1e~~o de Cam~ioj ~~:}.$3r:9ef:> ·¡ocupácional ,;~ara cpbrir plazas vacantes y 
presupuestadas en la carrerá ,ª~í(linistrativa a1etlQ.~;·~ef2,i~ores adminis~r~~vos n'ombrados de la UNTRM, 
quedando como ganadofa{, la:s(s~~doras ~~r}~l~Q~-Y~!bas Bric:9ó }"~~:de)iMercedes Guevara Rubio; 

\l r!'.,,,. ·,., . 1,;_:,Lv lUJ) ,.' ,,f<~ , 
' ,- ~ "".,., ,Y t ¡' / 

Que, mediante Oficio Nº 22?::2orn':!lJN}RM/QCI, de fecha 1'2.d~julio~del 2018, la Oficina de Control 
Institucional de la UNTRM, advi~rte ~~fulUri~ d~)!f~gt,ila~id~,~~~ ~n r:iación al desarrollo del concurso 
Interno de Cambio de Grupo Ocupacionatr:-J.~ oof::2ó'Í8-UDJTRl'ipor lo que, entre otros riesgos, señala 
que "De mantenerse la continuidad del cambio de''fjrupa· ~cupacional Nº 00 7-20 7 8-UNTRM de la señora 
Marielena Vargas Briceño y Adela Guevara Rubio, se generaría un potencial riesgo de afectación al 
correcto ejercicio de la función pública':· 

Que, del mismo modo, el Informe N° 031-2018-UNTRM-R/EWRR/DSA, el cual, entre otros aspectos, 
concluye que ambas postulantes, no cumplen con acreditar el nivel máximo dentro de su grupo 
ocupacional para poder acceder a un proceso de cambio de grupo ocupacional, por lo que también 
recomienda que se retrotraiga el proceso del concurso interno de cambio de grupo ocupacional Nº 
001-2018-UNTRM, hasta la etapa de evaluación de cumplimiento de requisitos mínimos del 
expediente, asimismo, se recomendó, que las servidoras Marielena Vargas Briceño y Adela Mercedes 
Guevara Rubio, deberán retornar a sus plazas en las que se encontraban antes del citado concurso, a 
fin de no vulnerar su derecho al trabajo; 
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Que, las servidoras Marielena Vargas Briceño y Adela Mercedes Guevara Rubio, presentan escrito con 
fecha de recepción 30 de julio del 2019, donde, entre otros argumentos, refieren "TENIENDO 

CONOCIMIENTO que el personal profesional que en su momento fue parte del comité que llevó a cargo 
el proceso (el mismo que concluyó al presentar los resultados finales) de oficio ha solicitado retrotraer el 
concurso hasta una de las etapas iniciales; requerimos que se determinen sesión de consejo universitario 
si esto procede y se ratifique la Resolución Rectoral Nº 448-2078-UNTRfvl/R que aprueba los resultados 
del Concurso Interno de Cambio de Grupo Ocupacional para cubrir las plazas vacantes y presupuestadas 

en la Carrera Administrativa de los Servidores Administrativos Nombrados de la UNTRM ( ... )" ; 

Que, Mediante Resolución Rectoral Nº 541-2018-UNTRM/R, de fecha 30 de julio del 2018 se RESUEVE 
DEJAR SIN EFECTO la Resolución Rectoral N~448-2018~U.~TRM/R de fecha 18 de junio de 2018, que 
aprueba los resultados del concurso interno qe.,Ga?Jbio qe grupo, ocupacional, asimismo, se resuelve 
RETROTRAER el concurso inte~no' de. cám~io ".~~u¡¿.Q_1dcupácioQaT''N.º 001-2018-UNTRM para cubrir 
plazas vacantes y presupu~sfad~s: 'éh\ la ·cárí;~ra: adñl!ñist~Qva¡de ''10~ servidores administrativos 
nombrados de la UNTRM;· a la '~tapa de,/'e~lüa~iÓp d~ cumpl{~tento 'c:Je requisitos mínimos del 

• • f ' "' ' i ; t:,'.f_,, ¡ ,}' ¡ \ ~,, •'""~~ \ 
exped 1ente, ' i, .!¿:~ ?:"1. ; . .! \ '\ ~;,- \ 

{ - . \/ '•-~::~:·::...:.,,, '¡' \ (.# \ 
. 1 ···' ./ _ .---- r .. ---- r- ,/~.. --·--. ' ". .\ 

Que, Manelena Var~as:~.B~1teno y .' ~c/_)la,,)~erc¡e..Qt?f /C?~evara RulJ{o
1 
1~terponen DEMANDA 

CONSTITUCIONAL D~ A~Rft¡RO c~~tra\1~~~¡s0Jt1.~pfr~.e1~r~I \N° (j 1-2~1 ~íl,JNÍRM/R.; 

Que, con la Resolucióír ~\,NLeve\~r fec~:,:d7~~~{f~:i~\~29,19'. RE~YELV~ ~~tL4RANDO FUNDADO el 
proceso constitucional d~¡¡imparo~ie,~.con'.secue~~W:SE DEC¡LA~,INAPLICt~LE,¡Ía Resolución Rectoral 

Nº 541-2018-UNTRM)~.; '' '<) ~·.::···:'<-T:~::::.'(4' ' } ( ">/' / !¡ ~/ l 
\ l " ~~;--·::.~.~¿.!,.:;_/ 1 / ). ' / 

Que, en relación a lo's\ ht;,t,.~o\ que dier
1
oh :9jig~!1 ~I presen~e~§-~so ¡j que fueron de~alla_do::i 

precedentemente debemo~. pr~C\Sª~.que co~tormr11~ ~s¡ablece/el i!!11culo 8º del Decreto Leg1slat1vo 
Nº 276, Ley de Bases de la Carrefá';A;dmini~tr~tivaJy 8eR~munefaci~nes d61 Sector Público y el artículo 
15º del Reglamento del Decr~to ~~gi~l.a}i~q--~0·2~9~. apfcib~,tjó.;-pbf l),eé';eto Supremo Nº 005-90-J?CM, 
estructura la carrera administrativa por_g~Jpós oc@acio~alesy niveles comprendidos en 14 niveles; 

.... " 

Que, al respecto, el artículo 17º del Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 005-90-J?CM, refiere que los grupos ocupacionales son categorías que permiten organizar 
a los servidores en razón a su formación, capacitación o experiencia reconocida: profesional, técnico y 
auxiliar; mientras que los niveles son los escalones que se establecen dentro de cada grupo 
ocupacional para la progresión del servidor en la carrera administrativa; 

Que, una vez que un servidor ha ingresado a la carrera administrativa en determinado grupo 
ocupacional, la progresión podrá ser expresada a través del ascenso sucesivo al nivel inmediato 
superior de su respectivo grupo ocupacional, previa participación en el concurso de ascenso y 
cumplimiento de los requisitos establecidos para cada grupo ocupacional. La progresión en la 
carrera administrativa se efectúa a través del concurso del servidor de carrera al nivel inmediato 
superior de su respectivo grupo ocupacional y a través del cambio de grupo ocupacional. 
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Que, revisando la información proporcionada y el expediente generado mediante concurso público 
que se llevó a cabo, los miembros del comité advirtieron en su momento que no se cuentan con 
evidencias que acreditan que las postulantes cumplen con el tiempo mínimo de permanencia en el 
nivel de carrera de su grupo ocupacional de técnico, toda vez que por error u omisión solo se procedió 
a verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas para el perfil de puestos consignado en la 
página 3 de las bases del referido concurso; 

Que, en relación al párrafo precedente tenemos que las postulantes, cuyo grupo ocupacional 
corresponde a técnico, estas debieron acreditar el tiempo mínimo de permanencia en el nivel de su 
grupo ocupacional, del mismo modo, entendiéndose que el concurso al cual se presentaron 
corresponde al de cambio de Grupo Ocue,acional, se enti~l!de que las postulantes debieron acreditar 
haber alcanzado el nivel más alto d~nttCÍde su,grnp(?)ocu,pacíomi!; 

/ () \\1...J L· 1·1¡~ ( !1 . "',,, 

Que, en virtud al error advertid~,1d;8~ierñbrc;~·encarg~do;.4~:;llevp;)'\abo el referido concurso de 
cambio de Grupo Ocup~do,r:i&íl''son;iderÍ~-0p:, ·qóe}f.e fi;ires~Ílt~qf:l'Cl. de las causales de nulidad 
establecidas en la Ley dél Procedimiento /Adminik!rativb \General 'Nº"~'?4~ toda vez que no se ha 

cumplido con el pro~e9f m .. i~'n·to ~egular ~.~~¡~~~1?~~~3g;!J:11~~~ación, ~\~~~ó~\que contraviene con las 
normas reglamentan~s ~pJ~c~bles, en ¡e7f?\ fent~?º·~~s.gllc~tª\?P se RETRQl)RA~GA EL PR~~~so del 
Concur~~ Interno de Fªr:ub1~ de ~\UP~ 9.~~pap~o,nalN° ~9:J-~01~¡UNT\~. 1ha~t~ la exped1e1on de la 
Resoluc1on Rectoral ~º 341-:201 ~-UNTRM/R .de< fecha }8 de Jumo del 2PT8; a ~in de que se lleven a 

cabo todos y cada un'o d~.:lds prdcedim1erl.ósf9nfo1fu).~"r1.ºrma;/j1 i ;; ¡' 
1 , \ ll /i../ ··J • ,il ¡ 

Que, al amparo de lo~ h~~hds ex
1

~~~~ites ~.;;a~v~~l~oi5'f mjlas'i~ftancia' }e~pe~tivas de esta entidad, 

tanto OCI como por lo~\m)~~Ó~ miembros ~~,\d~W¡~~·1!1brg~do de 11Jv1~;~ 7~bo el concurso Interno 
de Cambio de Grupo Oc~Pª\~,Pna_I Nº 001-2~l8:9J~!fRM¡y al ampa:p1~~r·a~ículo 59º del Reglamento 
de la Carrera Administrativa, qCÍe e~tablece qlie €S·nulo tddo acto a~lnistrativo que apruebe ascensos 
automáticos o desvirtúe 'la. ~pÍic{l~ion,y t~~ld~~ti6~ 1 de.fact~r~;·'est~blecidos por la ley y su 
reglamentación, ASÍ COMO CUAf~ÍDÓtEL CAMB10·0E·ifa.uPctOcUPACIONAL NO CUMPLA CON 
LA NORMATIVA ESTABLECIDA, asim)s~b/elc1~.Í~Úlo 9~ cf~ i9 Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo 
Público, que dispone que el INCUM.PtlMIENTÓ DE·LAS .. NORMAS DE ACCESO VULNERA EL 
INTERÉS GENERAL E IMPIDE LA EXISTENCIA DE UNA RELACIÓN VÁLIDA; siendo nulo de pleno 
derecho el acto administrativo que las contravenga, esta entidad consideró necesario RETROTRAER 
el Concurso Interno de Cambio de Grupo Ocupacional Nº 001, para cubrir las plazas vacantes y 
presupuestadas en la carrera administrativa de los servidores administrativos nombrados de la UNTRM, 
hasta la etapa de evaluación de cumplimiento de requisitos mínimos del expediente, a fin llevar a cabo 
un proceso con las garantías necesarias del caso, considerando que este hecho evidenció el agravio 
del interés público y los derechos de otros postulantes, afectándose con ello el Principio de igualdad 
de oportunidades sin discriminación, principio que se encuentra regulado en el inciso 1) del artículo 
26º de la Constitución Política; y constituye una manifestación del Derecho a la Igualdad en el ámbito 
laboral - igualdad de trato - esto es que el Estado o los particulares, en relación a las actividades 
laborales, no genere una diferenciación no razonable y por ende arbitraria, es así que cuando el comité 
de selección vuelve a verificar los expedientes de las postulantes declaradas aptas inicialmente 
evidencian que NO CUMPLÍAN con uno de los requisitos obligatorios para poder postular a un 
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concurso de cambio de grupo ocupacional, procediendo a declararlas NO APTAS, quedando desiertas 
dichas plazas para ser ocupadas posteriormente, por concurso público; 

Que, las decisiones administrativas deben sujetarse al interés público no solo al momento de su 
aprobación sino durante su vigencia, por lo que se hace necesaria una institución como la revocación, 
correspondiendo que la autoridad revoque el acto cuando aprecie la oposición o incompatibilidad 
entre los efectos producidos por este y el interés público, que también debe tutelar de manera 
permanente el mismo organismo, en ese contexto, tenemos que la revocatoria surge como una 
consecuencia en cualquier tiempo para evitar que actos gravosos mantengan su efecto; 

Que, en relación a la Resolución Nº Nueve, que recae en.et Exp. Nº 00268-2018-0-0101-JR-Cl-O, como 
sabemos la Acción de Amparo procedtt~oqt;a el hecho 1,1 orríisión, por parte de cualquier autoridad, 
funcionario o persona, que v~lñera ·~{am~~~zYfds.: \:Jete'c:hos qu~ protege (Artículo 200º de la 
Constitución Política de 19935, en:~!?e~ cdñt~~to, la p~~tens)Qñ, p~titorio o lo que se solicita en la 
demanda de amparo al Ju,e~ ~~ lé'ri"c~s~· de é\~(naza c1ért~ r inmineh(e deftjerecho constitucional y de 
cesación de afectación dél de;ectfu constifu.ciéna¡\flln~rado y qué·~GJ,etrÓtraigan las cosas hasta el 
estado anterior a la com'isióri"c:!e'la afectaciót,' .• ~Q!i.stlfuc:jpn11; \ \\\ \ 

1 4 " ¡ -·····', , , '') ._,., ,...). }-···· ' '/ \ , . , ( 1·· .'\<' ··. • \\"" ~ 
/ / : h. · '-·· \ , ... ,,.. \ /\ \ \ \ , 

Q~e, de la referida repol~Cióf, par~ d1 }o.s ar~L!.!!!~::fo~s s~:~,ertra? en ªrP(~~to \ de carácter procesal, 
mas no en temas de fondo, por tratarse; de Ul)él demanda! corist1tJc1onal de¡amp¡;iro, resaltando de ello 

1 
"'' 

1 l ' .. J.·,' ::r··r- ... ·~ 1 "· · . 1 , 1 ¡' ·' 1 
que. la ~~lneración a\ d~~.idi° pro~eso s~,na}~Jitáf~~t~rt1Fº d~9iao a ,q~~ ne exi:tiría .una debida 
mot1vac1on en la Resolucwn \Rectb.r'lLl'l° 541-;wrn:PN~RMyR, ,,..a;in:ilsmo} ~Q se }1abna notificado a las 
recurrentes la resolu¿.jón rque dej~·~Lfl" electp" J~:'te~olucion.,jeitoral /¡'f-

1
:448-2018-UNTRM/R, que 

b 1 1 d \di¡··~ \ . ¡ d1 t' i ,rb'. I 1 /' l., 11 b. 1 1 aprue a os resu ta os\ e í~pAcurso interno, e~,C~'l'J J8 ue grupo OC!-JPjl,cror;a para cu nr as pazas 
vacantes, incumpliéndo\~ a~! ~~n lo esta~likig~ ,~!1! ~I artículo JB\Sé:le !á Ley de Procedimiento 
Administrativo, que señala{~u~SL/1·q9tificacié11 pf'f Wf9 5;erá pra,sti{oJ!:cide16ficio y su diligenciamiento 
será de competencia de la enti~aéf>qt¡1e }o difto"'séñalahdÓ e,n su1 sehtencia1que por no haber respetado 

. ~ ,, ~, , ·•"" \ \,, l ," 
aquellos derechos de NATURALEZAl PROCESAL, se · lfa vulQerado /el derecho al debido proceso, 
asimismo, refiere que la esen~lá e~· ~'Je1 la ·te~blucJ6~"' cyestfó'nada, ha violado sus derechos 
fundamentales como el debido proceso~dentro del cual si{ encuentra la debida motivación de las 
resoluciones; 

Que, atendiendo la situación concreta, tenemos el hecho de que nos encontramos frente a una 
decisión judicial que recae en la Resolución Nº Nueve del Exp. Nº 00268-2018-0-0101-JR-Cl-0, la 
misma que resuelve en última instancia DECLARAR FUNDADO EL PROCESO CONSTITUCIONAL DE 
AMPARO interpuesto por Marielena Vargas Briceño y Adela Mercedes Guevara Rubio, contra la 
UNTRM, en consecuencia INAPLICABLE la Resolución Rectoral Nº 541-2018-UNTRM/R, por la cual se 
les declara nulo el cambio de grupo ocupacional de Técnicos a Profesionales a las demandantes; 

Que, bajo estas premisas y al amparo de los fundamentos que amparan la Resolución Nº Nueve, nos 
encontramos ante dos situaciones, la primera el hecho de que a las demandantes no se les corrió 
traslado, conforme lo establece la Ley Nº 27444, a fin de que las administradas, dentro del plazo de 05 
días puedan ejercer su derecho de defensa, de acuerdo al artículo 211º que señalaba lo siguiente:"( ... ) 
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En coso de declaración de nulidad de oficio de un acto administrativo favorable al administrado, la 
autoridad, previamente al pronunciamiento, le corre traslado, otorgándole un plazo no menor de cinco 
(5) días para ejercer su derecho de defensa." En el segundo caso nos encontramos ante el hecho de que 
la Resolución que resuelve DEJAR SIN EFECTO la Resolución Rectoral Nº 448-2018-UNTRM/R, a partir 
del 12 de junio del 2018, retrotrayéndolo a la etapa de evaluación de cumplimiento de requisitos 
mínimos del expediente, no les fue notificada a las demandantes, a fin de que pudiesen ejercer su 
derecho de defensa, siendo así podríamos determinar que la primera afectación se produjo al 
momento de expedir la Resolución Rectoral Nº 541-2018-UNTRM/R, sin haberles corrido traslado a las 
demandantes para que puedan presentar sus descargos, en ese sentido, a fin de satisfacer y garantizar 
el ejercicio del derecho a la defensa de las demandantes Marielena Vargas Briceño y Adela Mercedes 
Guevara Rubio y en cumplimiento de Iª. decisión-judicial antes mencionada, esta dependencia 

""'"" -..,,,.,,_,, 
considera pertinente que se retroyaigan \01qof.Ilos1efe~tosqu,se habrían generado, antes de la 

Resolución Rectoral,~º. ~41-~01'B~U~~,{~t-¿j~l:lfsJ~!~'kr{o~!~~c.ion,de_I ACTO RESOLUTIVO a las 
de~andantes que de 1nic101 al ~~<;~~!rn~en;,o,Aer.~!'~?1~tie.~f1~ .~~ebzendo proc~~er conf~rme al 
articulo 213º de la Ley N>27444lque senala;b~fló ~1gu¡e?te: "( ... )·En<foso ae declorocton de nulidad de 

f' . d d' . ('.. j' l. / ' llt' ' 'l 'J.:d"'-1· . d' ln \ 'd d . t l o1teto .e ~n acto a1 m1!!!,~tr7t1vo 1 ov~r~~~'.·i~ft:ii~-i~'¡ntstra o,'\ o;;é'~utori o ', prevwm~n e o 
pronunctom1ento, le corre traslado, otorgahao/e.:;pnJJ.'.(º?º·\/10 menor ae'V::mcJ\(5) dtos para e1ercer su 

I . ' ! r-v:' ' T ,r-'\· 1"-"I \'"('. . 
derecho de defensa.':· 1 c.~ I 1 L~. t·· :\.)~.~ \'!~ \ . ¿, \ 

• · 1 , \ \ r 1 1 ~···-·-· \ ¡ ,.,.\ 1 J 1 r) . 
Que, a fin de proced~r co~fdrme 1a' derech6,.debemosden~r€r::i considerc°'cior¡ lds siguientes aspectos: 

\ "· 1 \ \;¿~' ' ill1Di\ 
1 

¡ I J 1 ~ 1 
• Conforme puedl a~~e~irse ~~.,el p·r~se~te:~~s:9, r~d\enc9~t1mo · f&nte a un CONCURSO DE 

CAMBIO DE GRUPd··qcuPACIQ_N~L,\~.~ies~-~J-0,1?~ 9rtl~úJós 8º y/9'9iel pecreto Legislativo Nº 

27~, Ley de Base~\dl~, trrrera Ádmi~~k~.~l-~Ú2~~~}~e~un:raci9~1slcle) Sector Público, y a los 
articulas 15º y 16º GJel'Regl~mento de I~ lí'!If~r:e._~am1rnstrat1vy~R.r-0bado por Decreto Supremo 
Nº 005-90-PCM, la \:,a,;.,.é'·r.a\idministrc:iliYé!:s~:e.sic~ctura por .Qlii~o// ocupacionales y niveles; 

d., d ' \i', °'· . !'11!,7\¡;'1·11 '/ ~'"' , . . 1 enten 1en ose por grt:1¡:ios"o~upa~1ona es.a· aque as 93teg01 ~as g1:1e permiten organizar a os 
servidores en razón a ··'Su 'fÓrí:n.adon; ·capadtacióñ",0~~;(p~encia reconocida. Los grupos 
ocupacionales son tres (3)~prqf~;¡g~~I] té.~~~9:;Y au~Í(i~r;_Jkártículo 42º del Reglamento de la 
Carrera Administrativa señala que·fa .. p(egres·rón e!J.la carrera administrativa se efectúa a través 
de: i) El ascenso del servidor al nivel inmediato superior de su respectivo grupo ocupacional; y, ii) 

El cambio de grupo ocupacional. Esta progresión implica asumir funciones y responsabilidades 
de dificultad o complejidad mayor a las del nivel de procedencia. 

• Conforme lo refiere el Informe Técnico Nº 307 -2016-SERVIR/GPGSC "El cambio de grupo 
ocupacional respeta el principio de garantía del nivel alcanzado y lo especialidad adquirido. Si 
bien procede o petición expreso, se requiere lo existencia de vacantes en el nivel al cual se postula, 
estando el servidor sujeto a cumplir de manera previa v obligatoria con determinados 
requisitos: 

o) Formación general, que poro los grupos ocupacionales profesional o técnico está constituida por los 
títulos y grados académicos o certificaciones necesarios para lo pertenencia al grupo. 

b) Tiempo mínimo de permanencia en el nivel de carrera de tres (3) años en cada nivel del grupo 
ocupacional profesional: dos (2) años en cada uno de los dos primeros niveles del grupo 
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ocupacional técnico y tres años en cada uno de los restantes: y, dos (2) años en cada uno de los 
dos primeros niveles del grupo ocupacional auxiliar. tres (3) años en cada uno de los dos 
siguientes y cuatro (4} años en cada uno de los restantes. 

c) Capacitación mínimo, acreditado no menor al cincuenta por ciento (50%) de lo capacitación 
acumulada exigido para el nivel y grupo ocupacional al que postula. Dicho capacitación estará 
directamente relacionado con su especialidad y los funciones a desarrollar en el nuevo grupo 
ocupacional. 

d) Desempeño laboral, cuyo evaluación corresponderá o lo inmediata inferior de la gradación valorativo 
más alto (yodo por lo norma pertinente. Dicho evaluación será la resultante de promediar los efectuados 
durante el tiempo de permanencia en elnivetde"C:arrer·cc(:::)!'.;, 

Que, en ese orden de ideas las-sé~¡~:,¿ ~~rieten~~~~rg~~1B'~~:·~~)~dela Mercedes Guevara Rubio 

al momento de postular al,~Óntufi~:)ntér~p¡q~~Cañ\bio:,c;\~··Gr~~c:i~~f.!-l~ª~ional Nº 001-2018-UNTRM 
mante~ían la condición dj'STA,_(S>RVIDOR r7cr~}~\~,t~.Y S\C (SERVIDQ.~;.,TE\NICO C) respectivam_ente, 
es_ decir, par~ que amb/5 R.~ª~f?sen haber( po~;~~~9·~a1_J.c;:?ncurso de G~~b1~ de grupo oc~pac1onal, 
pnmer~ debieron habrr .ªf.;~?1tado la r,rog.féSlf.9·.·\{TI·.···l·d¡~?t_e~ascenso ~e~!.fº tle _su respectivo grupo 
ocupac1ona!, valg~ la/ pr1é~1s¡on, en el¡ 7~~ ~e,. ~~l~rv1~?!~ \~el grupb '€1:up~ci.onal TECNICO STC, 
correspond1a prev1a1en~e. A;~CE~PER ~l\~l~~I 'D~~~1~to¡~~er1or1JTB y ~sts.ucTs.1vamente STA, antes 
de postular al .grupo,1oc~~apon11 mm~~-~~9\su~Tl,'?1,tf._~e~ ~olo fuan_d~ ~~.,;ser¡v1dor ~~ carrera_ haya 
alcanzado el nivel ma,s a!!<:> dentrotde su 9[.tJPOLQ(:Ópac;1~)I podrp ~ollqtaftla ~rogres1on a traves del 

cam~io del. grupo OCUfací~~~I, d~O~QQO t1~Sii~ri~5::!f,~.i~lt~~ f~~~ecido r~~J c~ncurso .respectivo, por 
el pnmer nivel del grupo bcupac1onal~a~ que !post;ljlo! np"'))bstante, lo quelaqu1 se advierte es que las 
servidoras pretendiero~f~sar>e,n el caso d~Í~t~¡~l~~a;\t~rgas Briceñd .Q~I "s;.A al SPC y en el caso de 
Adela Mercedes Guevara\RJbjo li~I STC al S'PB~-tum~lir con el ti~~f:>o dé permanencia que la ley 
establece, en este sentido, confb}~,lo refie~e-el l~F.Cff:f.~E TÉCNl(c3>¿Nº 1826 -2016-SERVIR/GPGSC el 
"nivel inmediato superior';;:es~t~ef,,e~ldcra,~~,·e~99r~~ión'ñ~~(~b'r 9i/e1, considerando cada uno de 
los niveles de la carrera administr~tiJÍ.,Pt~vistos~Ré:l,r9 el::re~l'Íñe11,,d~I Decreto legislativo Nº 276, en 

~-"' ¡ ·~ .... :< ... <, ,,.;" i j •• ,) -·~/ 
concordancia con los niveles remuneratÍ\lf>S determifiados ~pet·Decreto Supremo Nº 051-91-PCM; sin 
aludir a los niveles existentes en la entidacCeñ1arna1;l>oÍ~ecesidades institucionales, puede no estar 
contemplados algunos niveles de la carrera administrativa en el Cuadro para Asignación de Personal 
(CAP) o en el Presupuesto Analítico de Personal (PAP). Al respecto debemos precisar que en nuestra 
entidad, se encuentran estructurados todos los niveles de acuerdo al orden normativo. Del mismo 
modo, en caso una entidad no haya contemplado el nivel SPE, no será posible el ascenso del nivel SPF 
al nivel SPD porque éste debe efectuarse al nivel inmediato superior (SPE); siendo entonces necesario 
que, de manera previa, la entidad cumpla con adecuar sus instrumentos de gestión interna conforme 
a las necesidades institucionales y a los niveles de carrera administrativa; 

Que, ante tal inobservancia el ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL DE LA UNTRM, advierte una 
serie de irregularidades que se habrían presentado en el concurso Interno de Cambio de Grupo 
Ocupacional Nº 001-2018-UNTRM por lo que instan al titular de la entidad adopte las medidas 
necesarias, a fin de mitigar el riesgo que se estaría generando al ejercicio de la función pública, sin 
dejar de lado el hecho de que la servidora Marielena Vargas Briceño no habría adjuntado Título con el 
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cual fue nombrada en su institución, presumiéndose que el indicado documento no es verídico, por lo 
manifestado por el Ministerio de Educación, según lo manifestado por el Órgano de Control de la 
UNTRM en el OFICIO Nº 227-2018-UNTRM/OCI, de fecha 12 de julio del 2018; 
Que, la entidad, a través de sus instancias de gobierno ha advertido que el Concurso de Cambio de 
Grupo Ocupacional se desarrolló sin tener en cuenta las reglas y requisitos legales previstos, 
contraviniendo las layes de la materia, en ese contexto, resulta necesario señalar que de acuerdo al 
numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la Ley Nº 27444, el procedimiento 
administrativo se sustenta, entre otros, en el Principio de Legalidad, según el cual: "Las autoridades 
administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades 
que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas" En relación con el 
mencionado principio, Morón Urbina pr;fisa que éste.sK~desdobla en tres elementos esenciales e 
indisolubles: "( ... ) la legalidad for1Y!9lt·que exfge

1 
el1s1:upetjm[ento .. al procedimiento y a las formas; la 

legalidad sustantivo, referente 9J,,,éontt,(!1-7Jo ~~jgk:dJf!f~b~ .. ql!:,·-.Je'soQ atribuidos, constitutivos de sus 
propios límites de octuoción0y lo .{egblidad teleplógica, J:¡ué oQ,liga.,ta,l cÚmplimiento de los fines que el 
legislador estableció, en /olfo~ifia' 19/"'que 1( J~ivWl~ta~!rinistratiCq>es ll~ actividad funcional" Por 

tanto, al. haberse incu_mp)i~o,c9i1/I pro~e~itj!~n,~~;~~!~~ltdido par~ros:?er{on ~n ~am~io d~_Grupo 
Ocupacional ~e habna lul~~ra1do el Pn~e1~,~=-~gil1!~~1~.~fectado'l~.dtere? publico s1tuac1on que 
acarrea la nulidad, dep1er¡_ªo ¡actuarse conf~· rme 'ª 'l(eY) col)~1derando ~tfe~;nos encontramos frente a 

•• , 1 , /. • IJ\,. • \ .\ .. , J , 
una s1tuac1on que aterta.(co~tra el ~te~e¡§::f i blJc~r:~~e~d~· ~~: ~phc~pon .~ snt~mplado en el art1:u10 
202º de la Ley Nº 274f4 eye;estab)e.ce para1.0)_e ... 'tr~~.a~t1qer .en. forfs1¡erac1101\!Pªr? declarar una nulidad 
de oficio· 1 

1 
\ .·l "'::> ' 1 

t U .· l \: 1e" .· . J ¡· l · 1 ' \ l f · ¡/J ••• 1 .L •. ,\ ¡·\ J-· • \ i.-· .~ ... '····.' ¡ ' 

Que, según los funda~en\o~ kxpu~'S~pr~C?1eJe~~~~~ri~e, ~a<Q'~efado ~l~~d qy~ las normas son claras 
a1 delimitar e1 procediri\ien~~ y,requisitos ex~~i.bl~~,Mb9·1¡9atorios paré}tqRe 'un' servidor público pueda 
acceder a un CAMBIO DE GRt1Pt1 OCUPACIONAL;~endisitos obligatofios''quilas servidoras Marielena 

\ ,.,,, ' 1 • ¡ ·· ,, \ ¿ '\'"' r 
Vargas Briceño y Adela Me[céc'.Jh CS~evara 'W?i¡oí,n?¡cprpplían, pes~~"qu;ltueron declar~das ,aptas y 
ganadoras, en su momento~ituáción'·que evidenii~l5a' ilaramént(tel AGRAVIO AL INTERES PUBLICO, 

limitando que personas que s~·c!,l,~pí~~1~~1í;1os~~f]~isif~S:~p~~~·fi)~0stular; 
~''-;'>o"~., O ¡ ~:~~~;::, ~ ,f<'/'e' 

Que, a modo de referencia tenemos lá"'S-entencia .. del Triounal Constitucional EXP. N.º 0090-2004-
AA/TC, que entre otros argumentos, refiere "( ... ) la discrecionalidod opera cuando el ordenamiento 
jurídico atribuye a algún órgano competencia para apreciar, en un supuesto dado, lo que sea de interés 
público. Como lo manifiesta el mismo Sainz Moreno, "en el interés público se encuentra el núcleo de la 
discrecionalidad administrativa ( .. .) y lo esencia, pues, de toda actividad discrecional la constituye la 
apreciación singular del interés público realizada conforme a los criterios marcados por lo legislación". 
Es decir, la discrecionalidad existe para que la Administración pueda apreciar lo que realmente 
conviene o perjudica al interés público; esto es, para que pueda tomar su decisión librada de un 
detallado condicionamiento previo y sometido sólo al examen de las circunstancias relevantes que 
concurran en cada caso; 
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Que, al respecto, el artículo 202º numeral 1 de la Ley Nº 27444, vigente en ese entonces, refiere: "En 
cualquiera de los cosos enumerados en el artículo 10º, puede declararse de oficio lo nulidad de los actos 
administrativos, aun cuando hayan quedado firmes, siempre que agravien el interés público o lesionen 
derechos fundamentales.·~ 

Que, el numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, contempla: respecto al Principio de Legalidad que "Los autoridades 
administrativos deben actuar con respeto o lo Constitución, Lo Ley y al Derecho, dentro de las facultades 
que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas"; y, el numeral 1.5 
del mismo cuerpo normativo, regula el Principio de Imparcialidad, establece que: "Los autoridades 
administrativas actúan sin ninguna clase de .. discrimina~ión entre los administrados, otorgándoles 

~-"~~' --, 
tratamiento y tutelo igualitarios fre'Jte·ól pro:;eiVf.i)1~º¡ r~s?lvienq~ conforme al ordenamiento jurídico 
y con atención al interés genera))'/ \ ' - · lJ U¿:: '··, . . . 

Que, asimismo la citada L7Y ~e.i'..~rb,c::édlmié~t·~·:Ad~(qist;r~tiv~·Gei~(al.}~fi~re la facultad que tiene la 

Administración Pública.dé d,e5laJár de ofidd -.. 1.~'PH.lisf~d .. ·•·-..·d···: ~¡los actd~\a-GJ.ni.niS{rativos, cuando estos se 
encuentran inmersos d/ cualquiera de las t~u~les;'füLnuliaad del acto :aclminlstrativo, establecido en 
el artículo 1 Oº de la/ pre~ft~cia ley, ifc>J:~t~Ql~~faY.6t'íid~Cf'de oficio\ tÍntas\\veces referida, se da 

. 1 • ' ' ,J 1 l"d 1d' 4' 1 \ • J d.\ / \ 1 • d. .. \J 1 d . . 'd" 
e~tnctamente por m?tl~()S r ~~~ 1 ~ .. :.\~~asg~~'~!1\ 1~€P~I o 1,11, rrec1a (~f ~~ ena_mrento JUrl IC~ 
v'.g.ente), o por falta ~e ~-de<¡uacro?· de\a1g~~~'~d:::~:.:~i.e.m.en;os 1dll act? r~.m.rn1str.at1vo (el cual esta 
v1c1ado) y por tanto a~ectS!!1 ~e mf te.:a Pªíf'~l)l~~~tl~\~:J!dez dj1 reto idrm1nr~trat1vo; 

\ \ .,.,, ; .. ..1:/il- , 1 //;· . / •. J 
1 • • "' " l (. .. ,~ -~ 1 ~.__, ,; ' i . . ,,, L. • I l J • • • • 

Que.' la Corte Supr,emadeíJ~st,1cra en.fprma,,ui¡i1tgr: 1 • 1 j.·¡hr~enrc:f_p.sosten~e?~? 19,s1gu1ente "Que, s1.b1en 
es c1~rt_o qu: el ort1cul~,'{ºº f!J l~. Ley Nº 274~~~S.tRf·{~·€f~os causales _df ')~l1dad de a~t~s y r~s.olucwnes 
admm1strat1vas, tamb1en\~s Vf!~ª~ que ello de TJ![ISJy@manero autonza:!!. quita admm1stracwn soslaye 

d l d. . \ d' . . . 1 bl , .. 'd \ l fi/ ~';\:. 1 I d bl. . normas e proce 1m1entb, o {[JlQlSt(ot1vo e~t? . . ~c1 1 ? : qpro ta/ 1n.óos ¡o uso es son e o 1gatorw 
cumplimiento tanto por el aarr}iríiSfr,ago·CQ[11~'{hta 1ta·'ód'm{ristfaG{~n, d9do que el cumplimiento cabal 
de tales exigencias constituye gars¿ntía ,qe rfspet~/~f!.ldé~do¡p¡'o\:~d,fmfento administrativo establecido 
en los incisos 7 y 2 del artículo IV del "[ítu

1
ld Preliifiidfir d~ la"acgtada Ley, por lo cual los administrados 

gozan de los derechos o exponer sus argumentos, ;Jr~ecer yréf>roducir pruebas y o obtener una decisión 
motivada y fundada en derecho."; 

Que, el debido proceso con garantía constitucional debe regir también a los procedimientos 
administrativos, y si bien es cierto que la norma administrativa no precisa un procedimiento especial 
para la declaratoria de oficio, se debe tener presente lo dispuesto en el artículo 3º numeral 5, artículo 
104º, artículo 161º y artículo 176º numeral 2 y el artículo 196º numeral 2 de la Ley Nº 27444 se tiene 
que ninguno autoridad administrativa podrá disponer una anulación de oficio. debiendo previamente 
correr traslado o los interesados o afectados por la nulidad de oficio. para que puedan presentar sus 
argumentos o favor de lo sostenibilidad del ado que reconoce derechos e interese. posteriormente se 
debe notificar lo resolución que define la nulidad de oficio a todos los partes: 
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Que, finalmente en virtud a los argumentos expuestos y en cumplimiento de la Resolución Nº Nueve del 
Exp. Nº 00268-2078-0-0707-JR-Cl-0, que resuelve en última instancia DECLARAR FUNDADO EL 
PROCESO CONSTITUCIONAL DE AMPARO interpuesto por Marielena Vargas Briceño y Adela 
Mercedes Guevara Rubio, contra la UNTRM, en consecuencia INAPLICABLE la Resolución Rectoral Nº 
547-2078-UNTRM/R, por la cual se les declara nulo el cambio de grupo ocupacional de Técnicos a 
Profesionales a las demandantes, se deberá restablecer el ejercicio del derecho al debido proceso de las 
demandantes, y en cumplimiento de la decisión judicial antes mencionada, esta dependencia considera 
pertinente que se retrotraigan todos los efectos que se habrían generado, antes de la Resolución Rectoral 
Nº 547-2078-UNTRM/R, HASTA la notificación del ACTO RESOLUTIVO que dé inicio al procedimiento de 
nulidad de oficio, debiendo proceder conforme al artículo 273º de la Ley Nº 27444, vigente al momento 

de ocurridos los hechos que señalaba lo siQyiente: t'(:.:JEn cg¿o de declaración de nulidad de oficio de un 

acto administro:ivo favorable al ª.~g-iini~~ad9,(l1 ¡~f~'lP~f'jJrevi~e~te al pronunciamiento, le corr: 
traslado, otorgando/e un plazg,..no tr~t:J,pr \de. 911.c_°-J§'J· aia¿.::er;ira'e~ercer su derecho de defensa.,; 
cumpliendo así con el objeto dita A~clónde~ar9 d~ r:ep·aner.Jas,c9sas·ql estado y situación existentes 
antes de que se produjera la.'vulnerdción de un éíereohbécoti's,titucfünal{Resolución Rectoral Nº 54 7-20 7 8-

,,.. • f 1 \';:. ' ·¡ ' ' . ,,.1 \ 
UNTRM!R); . ' / / ¡ ~ '.'i~Jt' ! \ ·-,, t'- \ 

Que, el Consejo UniverÍ;;.;i.'t: sesión·eJr~Or.;¡;á~:i~c~a 16 d~~m~~ del 2019, aprobó por 
u~ani~idad e1 1ntor,1e ~~· }'09-2~.19+~~~~~~~:~~~.R,~~~;rcha .?g a,~~~tierbre de1 2019, de 1a 
D1rewon de Asesona Legalide Un1vers1aad Nacional. Tonb101 Ro6nguez de Mendoza de Amazonas, 

f f. , r t - .,., _J,,,.,.í~-..l.,,A -::" '" f -.. ""'" \ '""'1 ¡ 
antes acotado; i \ ... ·· ' \ \ ..t.·"./ 'T .. '.·.¡ p

1
\'·{ .. ; 1 ¡ 1 t ' . 

'\ 1 1 -1. . ,,,1 ~.,,h.J,_J .• 1 'l' ¡ ¡ ) 1 

Que, estando a las atrtbLÍ~i?~es 1Jg~e,sí cd~~~it!~~l~t~1~~0 Rf(~rééle la/~J2ive1.idad Nacional T oribio 
Rodríguez de Mendozil, d~Arh,azonas>én calicilaa,~~11?r~s1dentf(del Cor¡isejo uriversitario; 

! /· \ \4!\'.k~;:'¡i •. /!.::;::.,:;:¡:,, l í / 
1 1¡'. í ; 11 \ [ ·.; I ' 

1 l -.J ,, ; .... ¿ ! / i 

RESUELVE: fr;~::;,r:·¡T) "/ 1
1 

\, , , ~ . .J 1.JJ lL "J' / . 
, ' ~~"''!} # •,,_>'··-··~- ,~, - \ (\ i",,J ~ 

ARTICULO PRIMERO.- RETRO,!RP:E~Ít~,c:fos·lo~:efett.~s, ¡9ue 'si;./habnan generado, antes de la 
Resolución Rectoral Nº 541-20182l:JNTR~/R( hasf~~~nolif~acjn,del Acto Resolutivo que dé inicio al 
procedimiento de nulidad de oficio, a fih' de,daI.fJl.QJplimiento a la RESOLUCIÓN Nº NUEVE del EXP, 
Nº 00268-2018-0-0101-JR-Cl-0, que declara inaplicable la Resolución Rectoral N° 541-2018-UNTRM/R, 
reponiendo las cosas al estado y situación existentes antes de que se produjera la vulneración del 
derecho al debido procedimiento. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DAR por iniciado el Procedimiento de Nulidad de Oficio de la Resolución 
Rectoral N° 448-2018-UNTRM/R de fecha 18 de junio de 2018, que aprueba los resultados del concurso 
interno de cambio de grupo ocupacional para cubrir las plazas vacantes y presupuestadas en la carrera 
administrativa de los servidores administrativos nombrados de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas. 
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ARTÍCULO TERCERO.- CÓRRASE traslado de la presente Resolución a las servidoras Marielena Vargas 
Briceño y Adela Mercedes Guevara Rubio, para que en plazo de 05 días hábiles contados a partir del 
día siguiente de la notificación, presenten los descargos correspondientes. 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad, e 
interesados, de la forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.-

PCHVIR 
CRHMISG 
LJSIAbog_ 

(¿ 

J 
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